
Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2022

Señor

ROGERS MAURICIO DEVIA ESCOBAR

ALCALDE

ALCALDÍA DE CUBARRAL - META

Carrera 9 Numero 8 -12 Centro

Meta - Cubarral

Asunto: Reiteración requerimiento por PRESUNTO INCUMPLIMIENTO de obligaciones del
convenio INTERADMINISTRATIVO No. 354 FIP 2021 – Estado de ejecución de contrato de
obra derivado del convenio y recursos en re

Cordial saludo,

En atención a la suscripción del convenio interadministrativo No. 354 FIP suscrito en el año 2021, entre
Prosperidad Social y el municipio de CUBARRAL‐META, el cual tiene por objeto “Aunar esfuerzos técnicos,
administrativos y financieros, entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –
PROSPERIDAD SOCIAL – FIP y LA ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de las obras de infraestructura
social vial, con el propósito de aportar a la inclusión socioeconómica, la superación de la pobreza, la
consolidación de territorios y la generación de espacios comunitarios para la reintegración, estabilización y
reconciliación social, de conformidad a la ficha(…)”

Además, de conformidad con el otrosí No. 2 efectuado al Convenio del asunto, mediante el cual se
prorrogó el plazo de ejecución del convenio hasta el 12/31/2022, condicionado al cumplimiento de unos
porcentajes de obra, como se dispuso en la siguiente condición resolutoria:

“21) CONDICIÓN RESOLUTORIA: (…)
La ejecución y continuidad del presente Convenio está condicionada a los porcentajes de ejecución
del proyecto; por lo tanto, las partes acuerdan condicionar la continuidad de la ejecución del
convenio a lo siguiente:
1.            11/15/2022 la ejecución física y financiera certificada por la INTERVENTORÍA asignada por
PROSPERIDAD SOCIAL deberá ser de no menos el 100%”
En caso de que se cumplan la condición resolutoria, se dará por terminado anticipadamente el
convenio”
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Es indispensable que el municipio de CUBARRAL ‐ META, en su calidad de ejecutor y contratante de la
obra, disponga de las actuaciones jurídicas que le otorga la ley para instar a la contratita de obra, al
cumplimiento de lo objeto del contrato de obra que ejecuta el proyecto denominado “MEJORAMIENTO
DE LA VIA ANTIGUA AL MUNICIPIO DE GUAMAL. DESDE EL SECTOR SAN LUIS HASTA LA CRISTALINA FASE 1.
LONGITUD 0+0994 M. EN EL MUNICIPIO DE CUBARRAL. META”  al tenor de lo previsto en el respectivo
contrato de obra derivado del proceso de selección No. LP 002 2021 de 2022 y los demás documentos que
conforman el convenio interadministrativo del cual deriva el proyecto en referencia.

En relación con el proyecto en referencia, a continuación, se relaciona la trazabilidad relevante que da
lugar a la presente comunicación:

Prosperidad Social asignó la interventoría de la etapa de obra el 28/01/2022, siendo
CONSORCIO AJS, sin embargo, no fue posible suscribir el acta de inicio del contrato de
obra sino hasta el día el 5/07/2022 debido a diferentes observaciones realizadas por la
interventoría a la documentación inicial aportada por el contratista.
Desde la suscripción del acta de inicio la interventoría CONSORCIO AJS al último informe
semanal se ha podido evidenciar el atraso creciente por parte del CONTRATISTA. La
INTERVENTORÍA reporta:

‐Semana 11 (semana del 10/31/2022 al 11/6/2022):
% de obra programada:  60,79%
% de obra ejecutada:  44,37%
% de atraso: Actualmente el contrato de obra derivado del convenio en
mención a la fecha de corte reportada por INTERVENTORIA presenta un
atraso de obra del 16,42%

Es de anotar que el municipio se obligó desde la celebración del convenio, según la Cláusula Tercera 3.2.
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD TERRITORIAL:

"(...)6. Poner a disposición de PROSPERIDAD SOCIAL y del interventor que resulten seleccionados,
la documentación, legal y administrativa, que se requiera para el cabal cumplimiento de las
actividades relacionadas con la ejecución de las obras e interventoría del proyecto y demás
autorizaciones para el desarrollo del proyecto objeto del presente convenio. 
17. Cumplir con la responsabilidad de la dirección y el manejo de la ejecución contractual y la del
proceso de selección que se requiera para suscribir y ejecutar el contrato de obra que se derive
del presente convenio, sin que sea posible trasladar dicha responsabilidad a sus comités asesores,
ni a sus estamentos de control y vigilancia. 
18. Supervisar que la inversión de los recursos del Convenio se destine exclusivamente para el
proyecto definido en la ficha de estructuración, lo cual se realizará bajo su responsabilidad y
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dirección, aplicando la normativa a la que se encuentre sujeta. 
21. Asumir la ejecución de las Obras como una obligación de resultado a cargo de la ENTIDAD
TERRITORIAL en cuanto a su calidad, características, diseño, materiales y en general a sus
condiciones técnicas y de funcionalidad. 
22. Ejecutar las Obras en el plazo máximo previsto en el respectivo cronograma, e informar a
PROSPERIDAD SOCIAL cualquier situación que afecte el cumplimiento del mismo. 
26. Atender las instrucciones y lineamientos que imparta la interventoría durante la ejecución de
los contratos que se deriven de la ejecución del presente convenio 
28. Conminar al contratista en caso de demoras, retardos y/o incumplimientos, que afecten la
ejecución del presente CONVENIO, para ello deberá adelantar los procedimientos establecidos en
la ley para la imposición de multas y/o sanciones y hacer efectivas las garantías, previo
cumplimiento de las actividades propias establecidas en el Estatuto Anticorrupción, así como
iniciar las acciones contractuales y legalmente establecidas de manera oportuna, sea por iniciativa
de la ENTIDAD TERRITORIAL como contratante o por solicitud expresa de la Interventoría(...)"

Por  otra  parte,  es  pert inente acotar  que los  recursos  de la  v igencia  2021 del  convenio
INTERADMINISTRATIVO se constituyeron en reserva presupuestal, correspondiente al 100% del valor
total del convenio. Es pertinente acotar que el artículo 14 del decreto 111 de 1996 instituyó el principio
de anualidad del gasto en los siguientes términos:

“El año fiscal comienza el 1o. de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 de
diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se
cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos caducarán sin
excepción”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Teniendo en cuenta que ya la vigencia 2022 se encuentra próxima a finalizar, con lo cual se fenecerían los
montos de reserva que están pendientes por facturar (actualmente saldo reserva presupuestal por valor
de $574.389.903,00), se solicita de manera inmediata la ejecución de los saldos y, en consecuencia, que
se radiquen ante Prosperidad Social los documentos con Vo.Bo. de la interventoría para la facturación
correspondiente a más tardar el 2 de diciembre de 2022.

Es importante, recordar que las reservas presupuestales son un instrumento de uso excepcional,
esporádico y justificado por hechos de fuerza mayor o eventos imprevisibles, en ese sentido su
fenecimiento implica posibles consecuencias de naturaleza fiscal y disciplinaria, amén de las posibles
sanciones contractuales a las que se vería avocada la entidad territorial en virtud de las obligaciones
adquiridas para con Prosperidad Social a través del clausulado del mismo.

Por último, se les reitera lo establecido en la cláusula 3.2 Obligaciones de la Entidad Territorial:
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“21. Asumir la ejecución de las Obras como una obligación de resultado a cargo de la ENTIDAD
TERRITORIAL en cuanto a su calidad, características, diseño, materiales y en general a sus
condiciones técnicas y de funcionalidad.”

En ese sentido, los recursos desembolsados por Prosperidad Social en el marco del convenio del asunto
deben corresponder a obras funcionales.

Así mismo, se solicita a la Entidad Territorial que en cumplimiento de las obligaciones citadas, de cuenta
a esta Entidad de las actuaciones adelantadas con miras a conminar al contratista de obra al
cumplimiento del contrato (multas, cláusula penal y/o incumplimiento del contrato), informado del
procedimiento administrativo correspondiente, fecha de la diligencia, citación al garante y demás
conforme lo ordena el Estatuto Anticorrupción y demás normativa aplicable a la materia; toda vez que no
se ha reportado el despliegue de acciones al respecto o en caso de atraso de obra imputable al
CONTRATISTA de obra el detalle del plan de acción/trabajo para dar cumplimiento a las obligaciones y
condiciones resolutorias del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, por tal motivo se solicita que a más
tardar el 25 de noviembre  de 2022 se brinde respuesta a la presente comunicación, además, así las cosas,
recordamos que la consecuencia del acaecimiento de alguna de las condiciones previstas es la
terminación anticipada del convenio en el estado en que se encuentre.

Finalmente, le reiteramos nuestra vocación para lograr el éxito de las iniciativas que beneficien a la
población más vulnerable del País, cualquier inquietud o información adicional con gusto será atendido
por la Dirección de Infraestructura Social. 

Cordialmente,

Cristyan Styvens Cabrera Mejia

Profesional Especializado

GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Revisó: Cristyan Styvens Cabrera Mejia

Elaboró: Cristyan Styvens Cabrera Mejia
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

GARANTIA CONVENIO

CALLE 100 # 9A-45 PISOS 8 Y 12

BOGOTÁ D.C. - BOGOTÁ D.C. 8605246546
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